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Expte. N° 14.375/2024-ING-UNSa 

VISTO: la Resolución FI N° 423-CD-2024, mediante la cual se designa interinamente al 

Sr. lan Francisco Sebastián Lisardo Martínez, en el cargo de Auxiliar Docente de Segunda 

Categoría, en la asignatura "Física I", de las carreras de Ingeniería que dictan en esta 

Facultad, a partir de la efectiva toma de posesión y hasta el 31 de agosto de 2025; y 

CONSIDERANDO: 

Que en dicho acto administrativo se consigna erróneamente el nombre del citado 

alumno; 

Que el mencionado constituye un error material, cuya enmienda no altera la 

sustancia de la decisión adoptada; 

Que el Artículo 101 del Decreto N° 894/2017 — Texto ordenado del Reglamento de 

Procedimientos Administrativos establece que "en cualquier momento podrán rectificarse 

los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere la 

sustancia del acto o decisión". 

POR ELLO, en uso de las atribuciones que le son propias, 

LA VICEDECANA A/C DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Rectificar el Artículo 3° de la Resolución FI N° 423-CD-2024, dejando 

establecido que: Donde se lee "...Sr. lan Francisco Sebastián Lisardo Martínez" Debe 

leerse "...Sr. lan Franco Sebastián Lisardo Martínez" 

ARTICULO 2°.- Hágase saber y comuníquese a Secretaría Administrativa, Obra Social, 

Escuela de Ingeniería Química, a la Dra. Marta Cecilia POCOVI en su carácter de 

Responsable de Cátedra, al Sr. lan Franco Sebastián Lisardo Martínez y a la Dirección 

General de Personal para su toma de razón y de más efectos. 
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